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ACTA PUBLICACION RELACION DEFINITIVA DE CANDIDATOS 

A LA PRESIDENCIA DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE GOLF 

 
 
D. José Agustín Gómez-Raggio Carrera 
D. León Levy Wahnon 
D. Ignacio Liñán García 
 

  En Málaga, siendo las 12:00 horas del día cinco de agosto de dos mil 

veinte, se reúne la Comisión Electoral constituyendo el objeto de la misma la 

publicación de la relación definitiva de candidatos a la Presidencia de la Real 

Federación Andaluza de Golf, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 23.4 del Reglamento Electoral de la Real Federación Andaluza de Golf y 

el artículo 25.4 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los 

procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, se adopta el 

siguiente ACUERDO: 

 

 Primero.- Que no habiéndose efectuado impugnación alguna a la relación 

provisional de candidatos efectuada por esta Comisión el pasado día 27 de julio, 

se proclama con carácter definitivo candidato a la Presidencia de la Real 

Federación Andaluza de Golf por los distintos estamentos deportivos a:  

- DON PABLO MANSILLA GARCIA 

 

 Segundo.- De acuerdo con lo contemplado en el artículo 24 del 

Reglamento Electoral y artículo 26 de la Orden  de 11 de marzo de 2016, por la 

que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas,  

en el Calendario Electoral y en la convocatoria, se recuerda a los asambleístas 

que está prevista la celebración de Asamblea General para la elección de 

Presidente de la Real Federación Andaluza de Golf el próximo día 14 de agosto, 

a las 17:00 horas en la sede federativa, esto es, en la calle Enlace núm. 9 de 

Málaga.  

 

 Recordar a los asistentes que en cumplimiento de la Orden de 14 de julio 

de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia 

de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se 
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modifica la Orden de 19 de junio de 2020, todas las personas deberán ir provistas 

de mascarilla.  

 

Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por 

terminada a las 12:30 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


